
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220190015900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Chevyplan S.A Jose Maria Diaz Ortiz, 
Adelmis Genith Ariza 
Bolaño

28/01/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220200011900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos Ltda

Maria Isabel Cabarcas 
Aguilar, Belkis Maibeth 
Fajardo Curvelo

28/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900220190046900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Y Otro Fredys Alfonso Anillo 
Atencio, Killier Nicolas 
Bolaño Lopez

28/01/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220190056900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson Jose Aguilar 
Correa

Fredy Luis Gonzalez 
Zubiria

28/01/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220210022100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelsy Catalina Deluque 
Brito

Francisca Yolanda 
Gutierrez Diaz

28/01/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transaccion

En la fecha lunes, 31 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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